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SALTA, 08 de Mazo de 2024
Expedientes Nros. 20114 y 183122.-

VISTO las presentes actuaciones y en particular el Recurso Jerárquico interpuesto por
la Sra. Norma Fregenal, personal Nodocente de esta Universidad en contra de la Resolución R
No 771123; y,

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada resolución se rechaza el Recurso de Reconsideración que
interpuso en contra de la Resolución R No 1.225122, a la vez que se dispone la afectación
definitiva en la Secretar¡a de Extensión Un¡versitar¡a, debiéndose elaborar las misiones y
funciones de la citada agente, y la modificación de la estructura orgánica.

Que la agente Norma Fregenal, en su recurso, manifiesta que detenta el cargo de Jefa
de Despacho de Rectorado de acuerdo al Reencasillamiento Funcional que se real¡zó; que
padeció violencia de género en su último lugar de habajo, y solicita que se restituya a su lugar
de trabajo como Jefa de Despacho en Rectorado.

Que el Dictamen de Asesoria Jurídica No 21.998, rat¡f¡ca el Dictamen No 21.651t23 e¡
todas sus partes, expresa que la cuest¡ón de la violenc¡a de género es ajena al objeto de lo
decidido por la Resoluc¡ón R N0 771123, aconsejándose se rechace la presentac¡ón de fojas
90/97 de la Sra. Fregenal por extemporánea y por resultar ¡mprocedente en cuanto al fondo de
la cuestión reclamada.

Que en virtud a la documentación obrantes en los Expedientes Nros. 2Oll4 y 183122, y
otras que ayudan a dilucidar el tema, se realizan las sigu¡entes cons¡deraciones:

- Que el recurso de Reconsideración presentada por la agente, se encuentra deducido
dentro del plazo legal de l5 días hábiles administrativos, de acuerdo al art. 90 del Dto.
1759172. Atento a que la recurrente fue notificada de la Resolución R N" 77 1/23 el
19105123 y el Recurso fue presentado el 12106123 por Mesa de Entradas de Rectorado
(fojas 97), lo cual contradice con Io aconsejado en el Dictamen N. 21.998.

- Que la Resolución CS N" 288/06, dispuso el Reencasillamiento Funcional del Personal
de Apoyo Universitario, conforme lo establec¡do en el Convenio Colectivo de Trabajo
para el Sector Nodocente.

- Que por lo expresado, la agente Norma Fregenal fue reencasíllada primeramente en
una categoría 6 y posteriormente a través de un recurso, en la categoría 3 de acuerdo
a las funciones que desempeñaba en el Despacho de Rectorado. Esta situación es
aseverada en el Dictamen No 738 de la Dirección de Sumarios (fojas 32 del Expte. N.
20114)) cuando afirma ".... su cargo es Jefe de Depaftamento de Despacho de
Rectorado, Categoría 3 ....'l Dicho d¡ctamen se refería tamb¡én a un traslado definitivo
de la recurrente.

- En este punto se debe mencionar que med¡ante Resolución Rectoral N. 1.25gl16 se
convoca a Concurso el cargo de Jefe de Departamento de Despacho - Turno Tarde,
con dependenc¡a de Rectorado, y que luego por Resolución Rectoral N" 537/19 se anula
d¡cha convocatoria

- Que mediante Resolución Rectoral Rectoral N' 1.795/23 se afecta trans¡toriamente la
misma Categoría 3 vacante en el Despacho de Rectorado, al Área Tecnología de la
lnformac¡ón y Comunicación. En la misma, la Dirección General de Personal informa la
existenc¡a de una Categoría 3 vacante en el Despacho de Rectorado.
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De Io mencionado surge que, exlsten dos (2) cargos categoría 3 en el Despacho de
Rectorado; un cargo ocupado por la agente Norma Fregenal producto del
reencasillamiento func¡onal y, el segundo cargo restante se encuentra vacante (turno
tarde), cargo ex¡stente previo al reencasillam¡ento.

- Que en las actuac¡ones de referencia no consta la conformidad de la agente al traslado
definitivo, requerimiento necesario para su fact¡b¡l¡dad (véase informe de la Dirección
General de Personal a fojas 2 del Expte. N' 183/22, situac¡ón análoga).

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento,
med¡ante Despacho No 158/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2" Sesión Ordinaria del 7 de marzo de 2024)

RESUELVE:
ART|CULO 1o.- Hacer lugar parcralmente al Recurso Jerárquico presentado por la agente
Norma FREGENAL.

ARTíCULO 2o.- Derogar los artículos 2'y 3'de la Resolución Rectoral N' 771123, que
dispusieron el traslado definitivo del agente a la Secretar¡a de Extensión Universitaria y la
elaboración de las nuevas misiones y funciones.

ARTíCULO 3".- Dejar establecido que la Sra. Norma FREGENAL revista en un Cargo Categoría
3 - Jefe de Departamento Despacho del Agrupam¡ento Adm¡n¡strativo, con dependencia de
Rectorado, con las m¡s¡ones y func¡ones establecidas en el proceso de recategorización.

ARTÍCULO 4o.- Comunicar a: Sra. Norma Fregenal, Abogada patroc¡nante, Secretaría de
Extensión Universitar¡a y Rectorado. Cumpl¡do, siga Secretaría General a sus efectos.
Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Un¡vers¡dad.
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